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ANUNCIO 

Mediante el presente se informa que el Alcalde, mediante Decreto de Alcaldía 595/2022 de 

9 de junio de 2022, ha aprobado el acuerdo que se transcribe a continuación: 

 

“Visto que en la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de enero de 2022 se aprobó 

las bases específicas y la convocatoria  para la provisión de una plaza de Técnico de Vías y 

Obras Públicas a media jornada incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021. 

Conforme al punto 4. de la Bases  de la convocatoria de una Plaza de Técnico de 

Vías y Obras Públicas, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnicos 

Superiores, Grupo A1 para el Ayuntamiento de Serranillos del Valle, se aprobará y hará 

pública la lista de admitidos y excluidos definitivo. 

Conforme al Decreto de Alcaldía 267/2022, de 22 de marzo de 2022, la convocatoria 

a la fase de oposición se publicará junto al listado de aspirtantes admitidos definitivamente 

en la página web del Ayuntamiento de Serranillos del Valle www.serranillosdelvalle.es. 

Igualmente, el resto de publicaciones relaccionadas con el presente proceso selectivo será 

publicados en la página web municipal. 

Avocando las competencias para cumplir con los principios de eficacia, eficiencia y 

celeridad. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Orgánico Municipal, vistos los 

preceptos antes aludidos y demás concordantes, en virtud de las atribuciones que me están 

conferidas por el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, por el presente: 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar las siguientes listas definitivas de aspirantes admitidos y 

excluidos para tomar parte en el proceso selectivo de un Técnico de Vías y Obras Públicas 

Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnicos Superiores, Grupo A1 

para el Ayuntamiento de Serranillos del Valle,  convocado por este Ayuntamiento.  

ADMITIDOS: 

SANTERO MORENO, RAQUEL 

GARCIA RUBIO, ESTHER 

GONZALEZ CALZADILLA, MERCEDES 

MELERO MARTÍN, SANDRA 

REYES BETANZOS, MIRIAM 

GARCIA MORENO, JULIO CESAR 
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http://www.serranillosdelvalle.es/


 

SEGUNDO.  CONVOCAR a los candidatos a la fase de oposición, ejercicio primero, el día 

24 de junio a las 10:00 horas, en el Centro Isabel La Católica de la Calle Rio, 2 de 

Serranillos del Valle. 

TERCERO. Dar cuenta de la misma al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión 

ordinaria que celebre.” 
 

En Serranillos del Valle, 

     

El Alcalde-Presidente, 

Fdo.  Iván Fernández Heras. 

 
(Documento firmado en la fecha asociada a la firma digital que consta en el lateral del documento. Código de autenticidad y 

verificación al margen) 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

er
ra

ni
llo

s 
de

l V
al

le
 -

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

se
rr

an
ill

os
de

lv
al

le
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

89
79

ID
O

C
24

11
F

71
61

0B
E

51
14

8B
7

N
O

M
B

R
E

:
Iv

án
 F

er
ná

nd
ez

 H
er

as
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

10
/0

6/
20

22
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

E
50

70
68

04
A

36
9C

C
79

36
0C

76
A

4E
18

6C
A

E
6F

4E
F

57
E


	Mediante el presente se informa que el Alcalde, mediante Decreto de Alcaldía 595/2022 de 9 de junio de 2022, ha aprobado el acuerdo que se transcribe a continuación:
	En Serranillos del Valle,

